
    Ayuntamiento de Mingorría 

 

 

BANDO 
 

Se pone en conocimiento de todos los vecinos que ante la situación creada por la 
pandemia derivada del Coviv-19 y en atención ala Instrucción que a su amparo ha 
dictado la Dirección General de Salud Pública en las que se marcan las prioridades en 
materia de Sanidad Mortuoria, se establecen las siguientes mediadas con respecto al 
uso de la dependencia municipal del cementerio 
 
 
1.- Durante el Estado de Alarma NO PODRÁN CELEBRARSE EN EL CEMENTERIO 
MUNICIPAL RESPONSOS, MISAS O ACTOS RELIGIOSOS, salvo el entierro del cadáver 
extrictamente 
 
2.- Las actividades se realizarán de FORMA INDIVIDUAL y siempre respetando la 
DISTANCIA DE SEGURIDAD de al menos 1-2 metros y deberá de abstenerse de acudir 
cualquier persona que tenga síntomas de la enfermedad Covid-19 
 
3.- Se deberán evitar todo tipo de manifestaciones afectuosas 
 

4.- En el caso desgraciado de que hayan algún finado que deba ser sepultado en el 
Cementerio Municipal de Mingorría o en el Cementerio de titularidad Diocesana de 
Zorita de los Molinos, el número máximo de personas que podrán acompañar en ese 
doloroso momento será de 6, cumpliendo en todo caso lo expuesto en los puntos 
anteriores 
 

5.- Volvemos a recordar que La ATENCIÓN DE LOS VECINOS EN EL AYUNTAMIENTO será 
a través de la sede electrónica, del correo electrónico ayuntamiento@mingorría.com y 
del teléfono 920.20.00.01 Extensión: 1 en HORARIO de 11:00 a 13:00 H  
 

6.- Desde la Comandancia de la Guardia Civil nos vuelven a solicitar, por el bien de 
todos, que los vecinos del pueblo procuren permanecer en sus domicilios y que sólo 
salgan para lo imprescindible y el mínimo tiempo posible evitando en todo caso 
juntarse con más vecinos sin respetar la distancia de seguridad 
 
 
 

Mingorría, 24 de marzo de 2.020 
El alcalde 

 
 
 
 

Fdo.: Juan I. Sánchez Trujillano 
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